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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DENO- 
      

  

   
      

-.MINADA 

   
      

   

    

   
   

  

         
               

     
   
     

  

     

    

     

   

           
                     

   

2: DEGO S.A =========-==-- 

” 6 . ¡ de > ua qu , República. del Ecuador, a los..catorce 

5 asas del nome de mil povecientos. ochenta y dos, 
6 [ante mí, doctor Miguel Vernaza Requena, Abogado, Notario 

3 [Titular Décimo Quinto de este Cantón, comparecen, los señores 

g |Abogado Francisco Defranc Arcelles, . quien . declara" ser. de 

O yg [nacionalidad ecuatoriana, de estado «civil casado, «de profesión 

10 Abogado,Doetor “Guillermo Chang Durango, quien declara ser: de 

11 [nacionalidad: ecuatoriana, .de estado civil.casado, de profesión 

13 [nacionalidad ecuatoriana, de estado ..civil- + soltera, .- de 

14         
        

    

   

    

   ¿casada, de 

  

ser ecuatoriana, .de :estado .civil 

  

quien -declara 

     
       

  

    
é, -capaces “para .obligarse y  contratar,. "¡los "mismos que 

comparecen a celebrar esta escritura:pública de CONSTITUCION DE 

COMPANIA, sobre cuya naturaleza, objeto y resultados están bien 

instruídos, y a la .que (proceden de una manera libre y 
       23 
  

     

  

espontánea, y para su.otorgamiento me presentan la minuta que 24 

          
            

  
     

    

    

+ 25 | dice así:- SEÑOR -[NOTARIO: Sírvase' insertar en el Registro. de 

26 [Escrituras Públicas a “su cargo, una en la cual. conste. un 

: 27 | contrato de Compañía Anónima de constitución simultánea,'. por 

ss [eserua de 13 cun 105 comparecientes Wines nuestros copitas 
 



1 para emprender Operaciones comunes y participar de_ sus 

2 | beneficios o utilidades, de conformidad con las siguientes: 

3 cláusulas: CLAUSULA PRIMERA.- .INTERVINIENTES.- Comparecen a la 

de
 

: 

celebración del presente contrato de compañía los señores a) 

5 Francisco Defranc ÁArcelles, ecuatoriano, casado, abogado, 

6 domiciliado en la ciudad de Guayaquil; -b) “doctor Guillermo 

7 Chang Durango, ecuatoriano, casado, Abogado, domiciliado en la 

8 ciudad de Guayaquil;-.c) "Violeta Raffo Massuh, ecuatoriana, 

9 soltera, empleada, domiciliada. en la ciudad de Guayaquil; .- d) 

10 Margarita Mendoza de' Mieles, ecuatoriana, casada, empleada, 

11 domiciliada en la ciudad de Guayaquil; y, €) Martha Maldonado 

12 de Delgado, ecuatoriana, Casada, empleada, domiciliada en la 

13 ciudad de “Guayaquil. Los contratantes han convenido en 

14 constituir en forma simultánea una compañía anónima,” con la 

15 | finalidad de unir sus capitales y emprender en. operaciones 
  

  

16 | comunes, para. participar en sus utilidades, -sujetándose a. .los 

17 | presentes estatutos, la Ley de Compañías, -al «Código Civil:y-a 
  

18 las disposiciones legales que le fueren aplicables. ESTATUTOS 

19 DE LA COMPAÑIA DEGO S.A.- ARTICULO "PRIMERO .'- : DENOMINACION: Con 

20 | el nombre de DECO menilamdte: se constituye una Compañia Anónima 
    

21 civil, de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio principal enj 

22 la . ciudad -de : d aguil, pudiendo establecer sucursales: en 

23 | cualquier lugar de la República o fuera de ella, por resolución 

24 de la Junta General de «Accionistas.- ARTICULO  SEGUNDO.- 

25 OBJETO.- El objeto de la Compañía es la adquisición de bienes 

26 raices, para beneficiarse de ellos, pudiendo arrendarlos, 

27 venderlos, gravarlos o limitar su dominio 'en cualquier forma. 

28 Como medio para el cumplimiento de sus' fines podrá intervenir
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1 como socio O accionista de otras personas jurídicas, en su acto 

   

     

   
constitución adquirente .de . acciones        

   participaciones. Para el cumplimiento de sus fines la compañia 

  

     

  

    

   

  

   

    

      

. 3 

e [que fuera ou nacurateca.. ARTIGO TEOMO.- FL plazo de. 
7 duración de la Compañía será de cincuenta, años, contados a 

a [partir de su inscripción en el Registro Mercantil, la compañía 

        

podrá. disolverse anticipadamente .o prorrogar. su: plazo por 

resolución de lá Junta | General de Accionistas.- ARTICULO 

    

   

10 

11 
     

  

12 [de Quinientos ..mil...sucres. - dividido en quinientas . acciones    

  

     

13 

14 

15 [suscrita se emitirá, dentro de los sesenta diasosiguientes aia     
inscripción del contrato.constitutivo.-de.la compañía, un título 

Da    
       múltiples .acciones.--...Los:. ¡títulos y      

    
talonario.. ARTICULO QUINTO.- Los títulos y certificados de        

     acciones se ¡inscribirán en el libro de acciones y- de           
     
          
               
   

24 |faccionistas, en el. que se anotarán las sucesivas 

+ 25 transferencias, la constitución de derechos reales y .las demás 

26 [modificaciones que ocurran respecto .al .derecho sobre las 

: 27 S.- La propiedad y posesión. de las acciones se        
     

28    determinarán de. acuerdo corn el Jlibro. de . acciones yz ide 

  

Gr
 

E 
Y



30 

11 

12: 

  

14 

15 

16 

17. 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

accionistas, siempre que se hubiere dado cumplimiento a los 

ARTICULO SEXTO. - requisitos determinados por. la Ley.- 

propiedad de las acciones: se transfiere «mediante la- nota: de| 

cesión que deberá hacerse constar en el título correspondiente 

en una hoja 

transfiere. La transferencia: de dominio 

  

su inscripción en el libro de ácciones y de accionistas, 1 

sociales, 

adherida . 

.a) Participar 

al mismo 

en los beneficios . 

firmada por 

observarse igualdad de- trato: entre -ellos; 

  

quien 

surtirá efectos desde 

debiendo 

Participar en 

igualdad de tratamiento con los accionistas de la misma Clase 

en la distribución del patrimonio-en caso.de liquidación de la 

¡| Compañia; .c) ¡Participar activamente .en las Juntas Generales y 

votar :en “la adopción de: 

  

dará derecho :¡a. un voto,.- 

  

fiscalización de la: Compañia 

funciones; e) Gozar de preferencia para la suscripción de las 

  

nuevas acciones       

sus acciones sin limitación 

distribución de 

  

en 

las 

caso de 
  

“utilidades 

resoluciones, cada acción liberada .1les 

si fueren elegidos 

aumento del 

alguna.- 

al. accionista 

las: demás lo darán en relación con «sul 

valor pagado; 'd) Integrar los órganos de administración o de 

para tales 

capital, 
  

ARTÍCULO OCTAVO. 

se 

         

hará 

proporción a sus acciones a la fecha del aumento; f) Impugnari 

las resoluciones de la Junta Ceneral y demás organismos de la 

Compañía, de conformidad con la Ley y, 8) Negociar libremente 

- La 

e 

tra
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1 Proporción al valor pagado de las acciones; el reparto se 

efectuará* de” conformidad con-.los résultados del beneficio 

General y será administrada por el a Gerente: y el 

Sub-Gerente, fiscalizada por Comisarios. - ARTICULO 

DECIMO.- La Junta General es el órgano supremo de la compañía 

con capacidad para resolver todos los asuntos relacionados con 

conveniente en defensa de”..los derechos -de la Compañía.- Se 

Le «corresponderá: a) Nombrar y remover. al Presidente, “al 

Gerente, al Sub-Gerente y. a. los -:«Comisarios; .b)' «Conocer 

d) Resolver acerca «de | la  distribución-: de los 

estime pertinente; g) Resolver “acerca de la: fusión, 

«nsformación, disolución, reactivación. y liquidación -de- la 

venta, hipoteca o «cualquier gravámen-a los bienes ralces'de 

propiedad de la Compañia; 1) -Interpretár “los . “presentes 

Estatutos conforme a la Ley, siempre que no impliquen reformas 

al contrato social; pues en: tal caso deberán cumplirse las 

formalidades previstas. en. la Ley. de * Compañías. .-' “ARTICULO  



DECIMO PRIMERO. - Las Juntas Generales de Accionistas: son 

      

  

Las Ordinarias se reunirín en 

  

Ordinarias y '"Extraordinarias.- 

     
         

       

2 

3 
4 

5 | del ejercicio económico de la Compañia. Serán convocadas por el 

e | presidente o por el Gerente por lo menos con ocho les de 
y [entictpación on uno de los periódicos de mejor Cirevtación en 
8 el domicilio principal de la Compañía. En dla convocatoria 

   
    

deberá señalarse el lugar, día, hora y objeto de -la reunión. 

    10 Toda resolución sobre asuntos no expresados en la convocatoria 
    

será: nula. La Junta General Extraordinaria reunirá    
    

11      
12 cualquier tiempo, previa convocatoria hecha en igual forma. Los     

accionistas que representen por lo menos la cuarta parte del     
capital «social podrán solicitar al Presidente o al Gerente, 

      cualquier tiempo, que convoquen la Junta General extraordinaria     

. 
. 

. 
» 

» 

* 

e 
y . . 

. 4 

. 

. 
. 

. 
O 

    para el conocimiento y resolución de los asuntos que indiquen 

       su petición. No. obstante la Junta' General - se. entenderá 

convocada y válidamente constituída en cualquier tiempo y en 

      cualquier lugar de la República siempre que esté presente la 

     integridad del capital pagado y todos los asistentes expresen 

su acuerdo unánime para celebrar la Junta y respecto: de -los     21 

      asuntos a tratarse, en cuyo caso será imprescindible que firmen 

- [ARTICULO DECIMO 

22       
         el Acta correspondiente, so pena de nulidad. 

23 

  

    La Junta General -se reunirá en primera convocatoria,    

  

   24 | SEGUNDO.- 

| ¡ 

con la asistencia de los accionistas que representen por :lo      25 
      
     

menos la mitad del capital social pagado; - - -segunda          26 
    

  

      
convocatoria, con los accionistas asistentes particular que 'se     27     

  

28 expresará así en las. convocatorias. Las decisiones de la Junta
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1 General se tomarán por mayoría de “votos del capital pagado 

concurrente a la sesión Los votos-“en blancos y las. abstenciones 

|se sumarán .a la mayoría numérica.Para que la Junta General 

pueda acordar ' el: aumento o disminución del capital, la 

      
   

        
    

   
   

   
             

   

  

     

    

    
        

  

transformación, la fusión, la disolución .anticipada, la 

segunda convocatoria. no hubiere .el . quorum requerido --se 

procederá a efectuar una tercera convocatoria,la que ¡no . podrá 

demorar más de sesenta días contados a partir de la fecha 

fijada para la primera reunión, ni modificar el objeto de ésta. 

11 

    12 

       
          
     La Junta asi convocada se constituira con el. número de     

   
    

     
accionistas presentes, particular que deberá. expresarse de la 

Comisarios. concurriráns a: las 

  

Los    se haga.    Y 

    a 

Juntas Generales y serán especial'o individualmente convocados: 

  

   

  

          la 

  

Junta General . obligan :a 

     podrán concurrir a las Juntas Generales personalmente 0 - por 

     
           

medio de otros accionistas o de terceros, con escritura pública 
          
     

  

carta dirigida . al . Gerente. Los    vs 25 | de poder . O  simple' 
  

  

         

  

. - 

administradores y "Comisarios no : podrán . ejercer. -esta      
    

26 
  

   

  

27 | representación.- ARTICULO DECIMO TERCERO.- La Junta General 

  

28 será presidida por el Presidente de. la Compañia,: a falta de a



16 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

éste, por el accionista elegido en cada caso por los asistentes 

a la reunión. Actuarán en calidad de Secretario el Gerente, de 

se 

. x 

. 

sv 

! 

. . 

, 

Compañía. Si el Gerente no concurriere la celebración de 

la Junta los asistentes designarán un Secretario Ad-hoc, Las 

actas de la Junta Ceneral deberán escribirse e máquina en hojas    

debidamente foliadas y deberán cumplirse respecto de ellas los 

requisitos previstos en el Artículo Doscientos ochenta i ocho 

de la Ley de Compañias.- ARTICULO DECIMO CUARTO.- El Presidente 

será elegido por la Junta General de Accionistas por el lapso 

de dos años. Le corresponderá convocar a las Juntas Generales, 

suscribir junto con el Gerente los títulos de acciones de la 

Compañia; reemplazar al Gerente en caso de licencia, ausencia 

temporal, renuncia o cualquier otra. causa, hasta que la Junta 

d
l
 

> . 

* 

4 

y . . 

Ceneral designe su reemplazo, y ejercer las demás atribuciones 

que se indican en los presentes estatutos. El Presidente podrá 

A 

El Gexk ente será: designado. pdx la Junta General de Accionistas 

; 

| ser o no acgionista -de. la Compañia.- ARTÍCULO, DECIMO QUINTO. - 

rra aRiciaL Tiene la 
30 aa 

  

capacidad necesaria para realizar. todos . los asuntos 

objeto social, excepto la enajenación de los bienes raíces, 

Accionistas. corresponde si mismo cuidar bajo su 

responsabilidad los libros de contabilidad exigidos por. la Ley; 

tener a su cargo las actas de las Juntas Generales; entregar a 

    
los Comisarios y presentar a la Junta General Ordinaria un
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3 informe razonado del estado de la Compañía, acompañado del 

balance, del inventario detallado y preciso de los bienes, asi 

de 

          

        
        

  
          
          
       

       

                  

        
  

2 
. 3 [como de las cuentas de pérdidas y ganancias. En caso 

' a | 1iquidación de la Compañía “actuará, al igual que el Presidente 

g [diligencia que exige una administración ordinaria y prudente. - 

7 [ARTICULO DECIMO SEXTO.- En caso de que el Presidente, por 

g | cualquier causa, no estuviere en posibilidad de reemplazar al 

0 y [Gerente, lo subrogará el Sub-Gerente de la Compañía,. en .cuyo 

. 
, 
. 
13 [El Sub-Gerente será designado por la Junta General: de 

, 
15 podrá ser o.no accionista de la Compañia. Reemplazará al          

  

Presidente en caso de licencia o 'ausencia temporal hasta que..se     

    

   

  

16 

     

  

designe al titular. -En“.el aspecto administrativo tendrá .las 

ó >, g| Eunciones que le designe la Junta General de Accionistas.- 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- La Compañía tendrá dos Comisarios que 

.durarán un año en sus funciones, serán designados por la Junta 

General, pudiendo ser -. reelegidos indefinidamente; dicho          
      

      organismo les fijará sus retribuciones, no pudiendo ser      
          
       

    

   

    

  

    

23 [empleados de la Compañia; tienen derecho ¡ilimitado de 

o 24 | fiscalización y vigilancia sobre las operaciones sociales sín 

+ 25 [dependencia del Gerente. Son sus atribuciones: a) Fiscalizar en 

. 
,



10 

11 

12 

13 

14 

:15 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

      

cuando lo estime necesario; c) examinar los libros y papeles de 

la Compañia en los estados de Caja y Cartera; d) Revisar el 

balance y la cuenta de pérdidas y ganancias e informar sobre 

los mismos a la Junta General de Accionistas; e) Asistir con 

+ voz informativa a las Juntas Generales; f) Vigilar en cualquie:z 

c
m
 

forma las operaciones de la Compañía; g) Pedir informes a los] 

A,
 

mm 
? 

—b
 

l
r
 

me
 

rm administradores; y, h) Las demás establecidas por la Ley 

Compañías.- ARTICULO DECIMO OCTAVO,- La distribución de las 

utilidades' se hará anualmente, previa resolución de la Junta 

General.- Las utilidades se repartirán entre los accionistas, 

en proporción al valor pagado de sus  acciones.- Será 

obligatorio "separar de los beneficios líquidos una cantidad no 

menor del diez por ciento destinado a formar el' fondo de 

reserva legal.- ARTICULO DECIMO NOVENO.- La Compañía se 

disolverá por las siguientes causas: a) Por la expiración del 

plazo fijado en el contrato; b) Por la terminación de las 

actividades establecidas en el objeto social; c) Por la pérdida 

de la mitad o más del capital social y de las reservas; d) por 

acuerdo de la Junta General de Accionistas; y, e) Por las 

causas determinadas en la Ley de Compañias.- CLAUSULA SEGUNDA. - 

De la suscripción del capital social.- El capital social de la: 

| compañía -se encuentra totalmente suscrito de la siguiente 

  

     

  

     

manera: los accionistas señores Abogado Francisco  Defranc    
    

   
   

        

Violeta Raffo Massuh y Martha Maldonado, de. Delgado, ha 

PAGO DEL CAPITAL 

  

Mieles, 

suscrito cien acciones, cada una de ellos. 
    

  

   

  

SOCIAL:- Los accionistas anteriormente mencionados han pagado 

  

en numerario la cuarta parte de cada una de las acciones
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—_ 

el CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

Jefoiura de Recaudaciones de 1. Guayas.. 

    

> DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

      
     

    
     

    

  

, Apellidos: Paterno Materno Nombres 

“ CHANG DURANGO GUILLERMO — br, 

Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 

0902257484 005361 Ecuatoriana 

Domicilio: Ciudad Calle y N? 

Guavaquil Aguirre 324 
Motivo de la solicitud     

   
Conótitucdión de Compañía 

1u 682 
aquil..84 Diciembre 1882 

Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ...............-. 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia. e 
¿AL ME 

> 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

TS 
RAUL AUTO BRAVO 
Jefatura de Recaudacion el Guayas... 

Mete de Recandaciones 

  

    
SELLO DE LA 

  

   
OFICINA    

NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras.
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MINISTERIO DE FINANZAS 

    

      
   
   
     

   

  

   

  

    
   

  

     
    

sr 
PS: CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

E 

A 

. DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

|  Arciláos Paterno Materno Nombres 

| 
| MALDONADO GHIJALVA ELSIE MARTHA 

Cédulas Identidad o Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 

0900900470 005986 kcuatoriana 

: Domncijjor Ciudad Calle y N* 

Guavaquil Aguirre 324 
  

Motivo de la solicitud 

co
s 

, Coistitución de Compañía. 
  

¡Mo
ni 

VE
 
a
o
 

[,9
 

A
A
 

Pa
 

  

p
e
 yn
 

+ Perras Pere po E A 

. Firma del solicitante    

   

  

“Y. CERTIFICA. Que. revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, E solicitante Do consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia. 

ESTL CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS * 

  

=TETO BRAVO _ = NIE os 
Jefatura HERE 

) " ÍÉÍRMA AUTORIZADA 
C 

NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

s 
F 
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>. 

(E CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

. DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

Apellidos: Palermo Materno Nomopres 

DEFRANC ARCELLES FRANCISCO MANUEL GUILLERMO 

Cédulas: Jdentidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 

0905614079 109830 Ecuatoriana 

Domicilio: Ciudad Calle y N9 

— Guayaquil Aguirre 324 
    

Motvo de la solicitud 

Constifución de Compañía 

no 

* 

m 

aquád 4. EdLor Diciembre. de 1982 
E Male E presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ................ 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura. el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia. - . 

e 

ESTE CERTIFICADO ES/VALIDO POR QUINCE DIAS 

SELLO DE LA 

OFICINA 

NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduraa. 

“
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MINISTERIO DE FINANZAS     

    

    

   
   

      

  

    

    

   

  

VS 
cd CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

a 

: DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

Areludos: Paterno Materno Nombres 

RAFFC MASSUB IRMA VIOLETA 
E Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 
> 

vs 0902158256 005981 Ecuatoriana 
7 Domicilio: Ciudad Calle y N9 

os 

; 1 o Guayaquil. Aguirre 324 
> £ - 
tz. s t . Motivo de la solicitud 

o 5 
“on a CONZÍITUCION: DE COMPAÑIA 

- dy y 

LAA a qui e baviennre.. de 1982 
Firma del solicitante . Fecha de presentación 

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ..........o....-      CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicilante no consta como deudor al Fisco, en esta 

TO
NE
S 

, Provincia. 
Sf al 

e 

A Ñ 

    

   

E 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

DI
RE
CC
IO
N 

GE
NE
RA
L 

DE
' 

  

PA
RA
 
US
O 

DE
 

LA
 

RE
CA
UD
A 

  

  

FIRMA AUTORIZADA 
/ Jefe de Recaudaciones 

SELLO DE LA 

  

    

  

OFICINA 

NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones O enmendaduras. 

“
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F
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e 
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m
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o
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a
l
s
 

TI
MB
RE
 

OL
 

gn
 a
 

e 
A
N
 

     

- 
? 

Jefatura de Recaudaciones de 4. *buayas.... 

   
   

    

   

t 
P
A
R
A
 

US
O 

DE
 

LA
 

So
 

0
 

Uy
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CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

  

qa 

  

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

Apellidos: Paterno Materno Nombres 

MENDOZA VALERO MARGARITA ELIZABETH 

Cédulas: Identidad Tributaria Libreria Mibtar Nacionalidad 

9903269912 158552 Ecuatoriana 

Domicilio: Ciudad Calle y NO 

Guayaquil Aguirre 32h 

Mouvo de la solicitud 

CONSTITÚCION DE COMPAÑIA. 

” 12 
n nr 

AAA Dad, ie , 
Lomo A”. a Denon A a Y Z0. de Noviembre. de 198.2 
A Firma del solicitante Fecba de presentación 
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E CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

ZE PTS obro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

0% = * “Provincia. 
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NOTA.—No es válido el certificado si tiene borsones o enmendaduras.
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GUAYAQUIL 

1 sSsucritas, conforme consta del certificado bancario de 

2 | integración de capital que se protocolizará en esta escritura. 

' 3 | El saldo insoiuto de cada una de las acciones suscritas será 

: 4 |] pagado en numerario por cada uno de los suscriptores en 

5 j Cuotas mensuales iguales, contados a partir de la fecha de 

6 suscripción escritura. DECLARACIONES: Los 

7 | accionistas fundadores de la compañia declaramos lo siguientes: 

g | 2) Que no nos reservamos ningún premio, corretaje o beneficio 

9 9 | social tomado del capital; encuentra 

10 | integramente suscrito Y pagado; Que autorizamos al Doctor 

11 | Guillermo Chang Durango para Que realice los trámites 

12 | conducentes a la legal constitución de la compañia. Agregue 

* 13 usted, señor Notario, les formalicades de rigor para la firmeza 

o 14 | Y validez de esta escritura. ilegible) Doctor Guillermo 

" 15 ( Chang Durango. Abogado, Registro número un mil ciento siete.- 

16 | HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA. - 

17 | Quedan agregados: Cerrificados de no adeudar al Fisco,         
            Certificado de Integración capital.  —Leída que fue esta 

     
       [Escritura de principio, a fín, por mi el Notario, en alta voz, 

: E intervinientes, éstos “la aprueban en todas sus partes, 

Tra si 2) ifican unidad de acto.- 
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14 | MARGARITA MENDOZA DE MIELES 

cc. CIAOZIREGILE 15 

16 | €-1- 1TESSZE 

17 | 3. VOTACION GZ-414% 3 
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20 | MARTHA MALDONADO DE DELGADO 
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se SE OTORGO ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE * TERCER



pe 014 
A z 

”r. MIGUEL VERNAZA 

Jotario Décimo Quinto 

GUAYAQUIL 

TESTIMONJO DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

DENOMINADA DEGO S.A., QUE SELLO Y FIRMO EN GUAYAQUIL 

ALOS QUINCE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE MIL NODVECIENTOS 

OCHENTA | DOS, ==> 

AA A     
11 DOY YE: Que se tomó nota al margen de la matrís de la escritura 

12 de Constitución de la Oempañía denominada DIEGO Sas, de la Ro» 

21 le solución No. I0=CA»B2-2169, dictada por el Intendente de Conpor” 

14 | uñas el trejnta y vno de Diciéómbre de Mil novenientos ochenta 

  

15 des, po: lo que le dá su aprobación, - Quayaquil, sinao de 

16 __Emego de Míl novecientos ochenta y trés.—> 
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tendente de Cempañías, el treinta i uno de Diciembre de míl nm 
  

que emtiene la CONSTITUCION de la Compañía Anónima denominada 

  

oe vecientos ochenta i dos, queda inseríta esta Escritura, la stcnal 
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Certificos: que en fecha de hoy, queda archivado ,el - 

  

         
   

eompropante de Afiliación a la Cómara de Comeraio 

srespondiente a la firma DIGO So. Ace= Guayaquil Enero - 

de míl novecientos echenta i tres,o 

Ceoertifico: que em fecha de hoy, "he archivado una c0 

pla auténtica de esta escritura, en cutplimiento de lo dispuesto 

en el Decreto 733 distado por el Presidente de la República el 

22 de Agosto de 1.975, Publicado en el Registro Ofícial - 

878 del 29 de Agosto de 1.975. Guayaquil, once de de mi1    
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . 0 2 4 

. 0492 
SC-DA-SG- 83 

Guayaquil, Febrero 2 de 1983 

Señor 

] $ GERENTE DEL BANCO DEL PROGRESO 
] Ciudad.- 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. ' lo. de la 

Resolución No 3267, expedida por el señor Superintendente de Compañías 

el 23 de Enero de 1973, comunico a usted que se encuentra concluído - 

el trámite legal de la Constitución de la Compañía. *DEGO S.A," 

0 Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

mm 

Ab. Marcelo Santos Vera 
- SECRETARIO GENERAL 

PdeC



FSO0AUD3 320 ADE UIIA 

Sí  EAIRAGMOS 30 AIOMIGNATAIAGIUZ 
rar *

 

YO
 

é 

R
S
 
P
E
A
 
T
E
 

A 
IR
 
E
O
S
 

    

S 

; 
A 
£ 

' a fi 
. ? a : ' * 
t Dn -De- AG- 02 

á ” 
É 

E 

, Buap oso tia Upa cn 

; 

y 10ÑSA 

, FP ” A 1,5 a yr? A 

; BZ, 

y 0 
1 

E a 

E ¡atasio Ll? 10092 

: sisb ol” 314 To us ojesugeih ol nos bebisiiolaco ad 

: 2ciñsgrioD ab. sinobasini1squa aoñez ls u0q shibaqos NOCE QA adionlozo A 

¿ - obinlonos sunspona se sup batau s odinnalos ¿E 21 9 crono yb El fa 

í MB AA sifisqarod $] sb noloudidaroD si ob Ienof osimians lo 
poo : . 

Co 

po o olnomuinotA qui 

E GATAXELI Y ALATAS 2014 

  

. j » o 

2 y i , . 
, vu 
4 

7 . ” Cc An logra aataní v/s dA 
3 e - ¿o Eros da er » 
- der do MU Li 2 

e 

. “ 
” 

: 7 r 
Pe E 
ran


